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fondeada precisamente en el emplazamiento que se indica, ajus
tándose a lo.s planos y Memoria..s que figuran en el expediente. 

Tercera.-EI Ministerio. de Co.mercio. po.drá cancelar . esta 
a,utorización, por causas de utilidad pública, sin que el titular 
de la misma tenga derecho. a indemnización alguna. 

Cuarta.~EI titular de la co.ncesión queda o.bligado. a ob
servar cuantos precepto.s determinan lo.s Decretos de 30 de no.
viembre de 1961 (<<Bo.letín Oficial del Estado» número 304) y 
23 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado¡) número 198) y 
las Ordenes ministeriales de 30 de enero de 1967 y 27 de junio 
de 1962 (<<Boletines o.ficiales del Estado» número.s 34 y 170, res
pectivamente), así co.mo. cuantas disposiciones afecten a esta 
industria. 

Quinta.-'La-s ostras cultivadas en este vivero estarán someti
das al régimen de vedas establecido. en la Orden ministerial de 
Comercio. de 27 de junio de 1962 (<<Bo.letín Oficial del Estado» 
número. 170) y dispo.sicio.nes futuras. 

Sexta.-El concesio.nario. deberá justificar el pago de los lm- , 
puestos sobre transmisiones patrimo.niales inter vivos· y sobre 
acto.s . jurídico.s do.cumentado.s, de acuerdo con la vigente Ley 
de Refo.rma del Sistema Tributario de 11 de jUlio de 1964. 

Lo que comunico a V. 1. para su cono.cimiento. y efecto.s 
Dio.s guarde a V. 1. mucho.s año.s. 
Madrid, 28 de junio. de 19'67.-P. D .. Leopo.ldo. Bo.ado 

TImo.. Sr. Director general de Pesca Maritima, 

[NSTITU¡O ESPA1i:OL DE MONEDA 
EXTRANJER.A 

Mercado de ni visas ele Madrld 

Cam/;lios de cierre de las monedas 'extranjeras cotizadas en la 
. sesión 'celebrtuJ,a el día 14 de julio de 1967: 

OA 1II810~ 

Compraaol \lanceaor 

Pesel,as Pe8eta~ 
- " -_ .. ..-

59,882 60,062 
55,513 55,680 
12,213 12,249 

160,977 167,479 
13,846 13,887 

120,647 121,010 
14,942 14,986 

9,591 9,619 
16,619 16,669 
11,632 11,667 

8,632 8,657 
8,377 8,402 

18,602 18,657 
232,064 232,762 
203,188 208,814 

1 Dólar U. S. A .................. _ ........ . 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés nuevo ............... . 
1 Libra esterlina ......................... .. 
1 Franco suizo ............................ .. 

100 Francos belgas .......................... . 
1 Marco alemán ........................... . 

100 Liras italianas .......................... .. 
1 Florín holandés ........................ .. 
1 Corona sueca ........................ : .... . 
1 Corona danesa .. ........................ . 
l , Corona noruega. ......................... . 
1 Marco finlandés .... , ..................... . 

100 Chelines austríacos .................... .. 
100 Escudos portugueses .................. .. 

l'dINISTERIO 
QE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 8 de junio de 1967 por la que se anun
cia convocatoria de becas para alumnos extranjetos 
que deseen cursar enseñanzas turísticas y hosteleras 
en escuelas españolas durante el año académi

co 1967-68. 

" Ilmos. Sres.: Vmiéndose concediendo' po.r este Ministerio be
cas a extranjero.s para cursar estudio.s de hostelería y turismo 
en -.las escuelas españolas de esta especialidad, se hace necesario 
proceder a una ordenación sistemática que, a la par que ga
rantice su aprovechamiento, permita la intervención de las auto
ridades de los países de procedencia de los beneficios, así como 
la de lo.s Organismos españoles a quienes compete la..s relaciones 
con el exterior 

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto: 

Artículo l.0 La Subsecretaría de Turismo convocará anual
mente los Co.ncursos para la adjudicación de becas a alumnos 
extranjerO$ que hayan de cursar enseñanzas turísticas y hoste
lEt'as y comuw.ca.rá la. referida. convoCatoria. a la Subsecretaría. 

de Política Exterior, la que a su vez dará 'traslado de aquéllli. 
a las Embajada..s de España en los distintos paises. 

Art. 2.° La solicitud de las becas a que se hace referencia 
en el artícule anterio.r, Se formulará a través de los gobiernos 
de los países respectivos y deberá ser info.rmada por el Orga
nismo. oficial que tenga atribuída la política turística, remi
tiéndose la misma a la Embajada española, que dará traslado 
de la instancia al Ministerio de Asunto.s Exteriores. Dicho. De
partamento cursará las so.licitudes con el info.rme de la Di
rección General correspondiente a la Subsecretaría de 'J.'urismo, 
que efectuará la concesión y comunicará alo.s inter~j)~flos por 
el mismo co.ntlucto seguido por la so.licitud. 

Art, 31.° Cuando la solicitud tenga po.r Objeto cursar estudios 
en la EScuela Oficial de Turismo, es indispensable que el soli
citante este en po.sesión del título equivalente al de 'Bachiller 
Superior en cualqUiera de sus modalidades o de Perito Mercan
til o de Maestro Industria!, de Primera Enseñanza o de cu~
quier otro que habilite para ingresar en dicha Escuela. El soli
ootante deberá acompañar a su instancia certificacióI" eXpedida 
por el Ministerio de Educación y Ciencia que acreditt> la corres
pondiente convalida.ción, a nivel igual o superior, a ' los expre
sados títulos 

Dispo.sición transitoria.-Los extranjero.s que hayan disfrutado 
de beca en cursos precedentes y que a juicio. de los Centros do
centes reúnan méritos suficientes para co.ntinua¡; en el dis
frute de la misma, presentarán su so.licitud a través de las Em
bajadas de sus respectivo.s paises en Madrid, qUt) a su vez ob
tendrán previamente la conformidad de su Gobierno, dándose 
posterio.rmente traslado a! Minísterio de Asuntos Exteriores, cuyo 
Organismo cursará la instancia a la Subsecretaria de Turismo 
para su concesión y po.sterior comunicación a las Embajadas de 
España en el extranjero y del país respectivo en Madrid. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimient.o y efectos. 
Dio.s guarde a VV. n. mucho.~ año.s, 
Madrid, 8 de junio de 1967. 

FRAGA IRIBARNE 

Ilmo.s. Sres. Subsecretario de Información y Tur ismo, Subsecre
tado de Turismo y Directores generales de P romoción del 
Turismo y de Empresas y Actividades Turíst ;,.us. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 1.1 de abril de 1967 por W que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo. en el recutso contencioso
administrativo interpuesto por el Ayu.?L ' a:niento de 
Mieres contra la Orden de 21 de abrü 1.<:> 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administtaU i" , seg·uido 
en única instancia an'te la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
interpuesto por el Ayuntamiento de Mieres, demandante, y la 
Administración General, demandada, contra la Orden ' de este 
Ministerio de 21 de abril de 1964, sobre expropi-ación de 1a;~ pai!'
celas números 1. 2" 3-, 4, 5, 6, 7 Y 8, sitas en el pOlígono lod'".,· 
tria! de Mieres, se ha dictado con fecha 9 de enero de 1007 
sentencia cuya disposición es como sigue: ' 

«Fallamos: Que debemos declarar Y declaramos la inadmisi
bilidad del presente recurso. enjlianto por 'él se impugna, la 
Orden del Ministerio de la Vivien a de 21 de abril de 1964, que 
señaló, por el pa:ocedimiento de t ación conjunta, el justiprecio 
cortrespondiente a las parcelas números 1 a 7, inclusive, del po-
ligono industrial de Mieres, expropiadas al Ayun,tamiento · de 
diCha voblación, Que debemo.s desestimar y desestimamos el pre
sente recursO contencio.so-administrativo en cuanto por ,él se 
impugna la Resolución del Ministerio de la Vivienda de 23 de 
febrero de 196'5 que declaró inadmisible el re,cua:so de reposición 
interpuesto por el Ayuntamiento de Miea:es contra aquella Or
den, cuyo. acto administrativo confirmamos por estar ajustado a 
-derecho., absolviendo a la Administ ra-ción. Sin empresa condena 
de costas. . 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertaa:á en la «Colección Legislativa», 
defini,tivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud este Ministerio h a tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en Ia Ley de 27 de diciem
bre de 1965. 

Lo que comunico a V. l. a los efe,ctos oportuno.s. 
Dios guarde a V, l. muchos año.s, 
Madrid. 13 de abril de 1967. 

MARTlNEZ SANOHEZ-AR.JONIA 

Ilmo. Sr. Director-Gerente de Ul1baruzaciÓll. 


